
 

 

 
 

 

   

 

 

                                                                                       SUPLEMENTO. Tomo IV. Ejemplar  9 Segunda Sección  
                                                                                                                                                                  Año 93. 17 de agosto de 2010 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS CIUDADANOS DEL 
CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 



Fecha de publicación: 17 de agosto de 2010

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 

Roberto López Lara

Manuel Mejía Quezada

Presidente  Municipal de Guadalajara

Secretario General

Director del Archivo Municipal

Archivo Municipal de Guadalajara

Esmeralda No. 2486
Col. Verde Valle

C.P. 44560 Tel /Fax 3122 6581

La Gaceta Municipal es el órgano oficial del
Ayuntamiento de Guadalajara

  Comisión Editorial

   Mónica Ruvalcaba Osthoff

Registro Nacional de  Archivos
Código

 
MX14039AMG

DECRETO QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE 
CONSEJEROS CIUDADANOS DEL CONSEJO PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA........................................................................3

  Karla Alejandrina Serratos Ríos
    Samira Juanita Peralta Pérez
   María Irma González Medina
 Lucina Yolanda Cárdenas del Toro
     Mirna Lizbeth Oliva Gómez

Edición, diseño e impresión

Esmeralda No. 2486
Col. Verde Valle

C.P. 44560 Tel /Fax 3122 6581



 

 3

DECRETO QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS 

CIUDADANOS DEL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES EN EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 12 

de agosto de 2010, se aprobó el decreto municipal número                   

D 19/37/10, relativo a la iniciativa de Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, 

Presidente Municipal, para la designación de Consejeros Ciudadanos 

del Consejo para la Cultura y las Artes en el Municipio de 

Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. En los términos del Reglamento del Consejo para la Cultura y las Artes en 
el Municipio de Guadalajara, se presentan las propuestas de consejeros al Consejo 
para la Cultura y las Artes, para que el Ayuntamiento, de cada una de las 
manifestaciones artísticas y culturales, elija al consejero titular, así como al 
respectivo consejero suplente, mediante mayoría absoluta de votos, siendo las 
siguientes: 
 

Candidato Manifestación Artística o Cultural 

Ismael Olivares Zamarripa. Artes Plásticas. 
Cecilia Jazmín Fernández Haro. Artes Plásticas. 
María Pilar Villasante Paillaud. Danza. 
Rafael Carlín Hernández. Danza. 
Beatriz Cruz. Danza. 
Héctor Hernández Ortiz. Teatro. 
Alejandro Corpus Carranza. Teatro. 
Ma. del Pilar Echeverría Ávila. Teatro. 
Alejandro Shajar Saat Cobián. Música. 
Leandra Tamaya Oronia. Música. 
Felipe de Jesús Díaz Aguilar. Música. 
Helia García Pérez. Culturas Populares e Indígenas. 
Margarita Barajas Zendejas. Culturas Pupulares e Indígenas. 
Carlos Eduardo Ramos Mejía. Letras. 
Francisco Javier Rojas Cárdenas. Letras. 
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Candidato Manifestación Artística o Cultural 

Mathias Klenk. Cine y Video. 
Francisco Javier Partida Camacho. Cine y Video. 
Juan Rodrigo Aguerre. Cine y Video. 
Alfonso Hernández Barba. Promoción Cultural. 
Rafael Paredes Salas. Promoción Cultural. 
María José López Águila. Promoción Cultural. 
 
Segundo. Para que el Ayuntamiento vote las propuestas establecidas en el punto 
anterior, se instruye al Secretario General para que a través del personal 
correspondiente, reparta a los munícipes la cédula de votación a que se refiere el 
artículo 122 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 
Una vez satisfecho lo ordenado por el numeral mencionado, el resultado de la 
votación es la siguiente: 
 

Candidato Manifestación Artística o Cultural 

Titular Ismael Olivares Zamarripa. Artes Plásticas. 
Suplente Cecilia Jazmín Fernández 
Haro. 

Artes Plásticas. 

Titular Rafael Carlín Hernández. Danza. 
Suplente María Pilar Villasante Paillaud. Danza. 
Titular Héctor Hernández Ortiz. Teatro. 
Suplente Ma. del Pilar Echeverría Ávila. Teatro. 
Titular Felipe de Jesús Díaz Aguilar. Música. 
Suplente Alejandro Shajar Saat Cobián. Música. 
Titular Helia García Pérez. Culturas Populares e Indígenas. 
Suplente Margarita Barajas Zendejas. Culturas Pupolares e Indígenas. 
Titular Carlos Eduardo Ramos Mejía. Letras. 
Suplente Francisco Javier Rojas 
Cárdenas. 

Letras. 

Titular Mathias Klenk. Cine y Video. 
Suplente Juan Rodrigo Aguerre. Cine y Video. 
Titular Alfonso Hernández Barba. Promoción Cultural. 
Suplente María José López Águila. Promoción Cultural. 
 

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de 
este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del 
presente decreto. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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Segundo. Notifíquese el presente a la Secretaría de Cultura, ciudadana Myriam 
Vachéz Plagnol, así como a las personas designadas como consejeros ciudadanos. 

   

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 13 de agosto de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
 
 

(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 

 
(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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